
Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de 

Autonomía de Canarias 

 

TÍTULO V 
De las competencias 

CAPÍTULO II 
Materias institucionales y administrativas 

 

Artículo 110 Asociaciones y fundaciones  

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva en 
materia de asociaciones que desarrollen, mayoritariamente, sus funciones en el territorio 
de Canarias, respetando lo dispuesto en los artículos 149.1.1.ª y 149.1.8.ª de la 
Constitución española. Esta competencia incluye, en todo caso: 

• a) La regulación de la constitución, régimen de responsabilidad, extinción y 
disolución, organización y funcionamiento interno, así como derechos y deberes 
de los asociados. 

• b) La determinación y el régimen de aplicación de los beneficios fiscales de las 
asociaciones, en el ámbito de la capacidad normativa tributaria asumida por la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

• c) La declaración de utilidad pública de las asociaciones, así como el contenido 
y los requisitos para su obtención. 

• d) La regulación y la gestión del Registro de Asociaciones de Canarias. 

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva sobre 
el régimen jurídico de las fundaciones que desarrollen, mayoritariamente, sus funciones 
en el territorio de Canarias, en el marco de la legislación procesal, civil y tributaria del 
Estado. Esta competencia incluye, en todo caso: 

• a) La regulación de las modalidades, su denominación, los fines y los 
beneficiarios de la finalidad fundacional, la capacidad para fundar, los requisitos 
de constitución, modificación, extinción y liquidación, los estatutos, la dotación 
y el régimen de la fundación en proceso de formación, el patronato y el 
protectorado, así como el patrimonio y el régimen económico y financiero. 

• b) La determinación y el régimen de aplicación de los beneficios fiscales de las 
fundaciones, en el ámbito de la capacidad normativa tributaria asumida por la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

• c) La regulación y gestión del Registro de Fundaciones de Canarias. 

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva para 
fijar los criterios, regular las condiciones y la ejecución, el control, la inspección y 
sanción de los beneficios fiscales y las ayudas públicas reconocidas por la legislación 
canaria a las asociaciones y fundaciones que radiquen en su territorio. 



 

CAPÍTULO VII 
Empleo, sanidad y políticas sociales 

 

Artículo 142 Servicios sociales  

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva en 
materia de servicios sociales, que incluye, en todo caso: 

• a) La regulación y la ordenación de los servicios sociales, las prestaciones 
técnicas y económicas con finalidad asistencial o complementaria de otros 
sistemas de previsión pública, así como de los planes y los programas 
específicos dirigidos a personas y colectivos en situación de pobreza o de 
necesidad social. 

• b) El control de los sistemas privados de protección social complementaria. 

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias el establecimiento de políticas 
públicas que favorezcan el regreso de los canarios que emigraron, así como el de sus 
descendientes. 

 

Artículo 147 Voluntariado, menores y promoción de las familias  

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva en 
materia de voluntariado, que incluye, en todo caso, la definición de la actividad, así 
como la regulación y la promoción de las actuaciones destinadas a la solidaridad y a la 
acción voluntaria, que se ejecuten individualmente o a través de instituciones públicas o 
privadas. 

 


